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Boletín de abril de 2019. Nº 059. 
Depósito Legal LR 106-2012. Franqueo concertado nº 26000113. 
  

 

 

FSIE LANZA SU CAMPAÑA A FAVOR DE LA ESCOLARIZACIÓN EN LA ENSEÑANZA 
CONCERTADA Y PRIVADA Y EN CENTROS PRIVADOS DE EDUCACIÓN INFANTIL 0-
3 EN LA RIOJA. 

  

FSIE ha puesto en marcha, como viene haciendo en los últimos años, 
su nueva campaña de apoyo a la escolarización en centros concertados y 

privados, y en centros privados de Educación infantil de 0 a 3 años, 

aprovechando la apertura del periodo de matriculaciones para el próximo 
curso 2019-20 abierto en las diferentes comunidades autónomas. 

“Tienen un largo camino por delante, elige lo mejor para el 
viaje de su vida” 
 

Sigue en página 4 

NUEVO PERMISO POR 
CUIDADO DEL 

LACTANTE 
El “RDL 6/2019 de 

medidas urgentes para 
garantía de la igualdad de 

trato y de oportunidades 

entre mujeres y hombres 
en el empleo y la 

ocupación”, redefine el 
conocido permiso por 

lactancia para extender la 

responsabilidad en el 
cuidado del lactante a 

ambos progenitores. 
  Sigue en página 15 
 

NUEVO PERMISO POR 

PATERNIDAD 
Equipara de forma 

progresiva su extensión 

hasta las 16 semanas y se 
hace efectivo desde el día 

1 de abril tras su 
validación definitiva en el 

Congreso. 
   

Sigue en página 16 
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1. EDITORIAL. FSIE CALIFICA LA NUEVA LEY CELAÁ COMO UN AUTÉNTICO 

DESPROPÓSITO 

 
A la falta de diálogo y negociación que ha caracterizado este Proyecto de Ley de reforma de la LOE 

del Gobierno, situación muy parecida a la vivida con la Ley Wert, se suma ahora la decisión de aprobarla 

en Consejo de Ministros evitando intencionadamente que el Consejo de Estado realice un informe sobre 
el mismo. 

Como ya manifestáramos el pasado viernes en los medios de comunicación, FSIE considera la 
aprobación del anteproyecto por esta vía de extrema gravedad ya que se trata de una Ley Orgánica. 

Además, parece que este Gobierno no solo no valora el trabajo desempeñado por el Consejo Escolar del 

Estado sino que incluso lo desprecia ya que tampoco sometió a revisión y validación por el mismo la Ley 
de mejora de las condiciones para el desempeño de la docencia y la enseñanza no universitaria. 

Por si fuera poco, un Proyecto de Ley que ha sido elaborado sin el menor consenso con los agentes 
del sector, se aprueba el mismo día en el que se anuncian elecciones generales para el 28 de abril, por lo 

que es evidente que no hay tiempo para una tramitación parlamentaria del mismo. Todo un desprecio y 
falta de seriedad respecto a una de las áreas de más importancia en un país como es la Educación. 

FSIE discrepa completamente con el contenido del Proyecto de Ley que, con un alto contenido 

ideológico, pretende fundamentalmente recortar libertades y perjudicar a la enseñanza concertada. 
FSIE considera que las formas utilizadas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional son 

un claro reflejo del interés exclusivamente electoral que realmente les mueve. No se ha buscado el 
consenso ni el acuerdo sino la imposición rompiendo cualquier posibilidad del tan necesario Pacto 

Educativo que, a la vista de los últimos acontecimientos, a buen seguro tardaremos años en volver 

siquiera a intentar alcanzar. 
FSIE por su parte, continuará trabajando con todos los agentes implicados para conseguir el Sistema 

Educativo que la sociedad demanda, mejorar las condiciones laborales de los profesionales del sector, 
aportando soluciones a sus problemáticas reales, y para conseguir, haciendo hincapié en el pluralismo y 

la libertad, un pacto social y político definitivo que aleje la educación de intereses partidistas y vaivenes 
electorales. 

 

 

2. ACTUALIDAD REGIONAL 

 

2.1 ORGANIZACIÓN INTERNA 

 

08/04/2019 SE REUNE EL 
COMITÉ EJECUTIVO DE FSIE-LA 

RIOJA  
El pasado sábado día 06 se reunió 

en la sede de FSIE-La Rioja su 

Comité Ejecutivo con la finalidad de 
hacer balance del trabajo y las 

actividades realizadas durante 2018 
y marcar las líneas fundamentales de 

lo que será la actividad sindical en 
2019. 

Se aprobó el acta de la reunión 

anterior (12/07/2018), y 
posteriormente el secretario de FSIE-

La Rioja, Gonzalo González,  expuso un informe sobre la marcha del sindicato, presentó el balance 
económico de 2018 y el presupuesto para 2019. Hizo memoria de las actividades realizadas durante el 

pasado año y analizó el plan de acción para los próximos meses.  

El Comité estuvo debatiendo sobre las negociaciones en la Mesa Sectorial acerca, sobre todo, del 
acuerdo de jubilación parcial, sobre el desarrollo de las elecciones sindicales, y se analizó el proceso que 

se está llevando a cabo en la Comisión de Conciertos Educativos. 
Se acordó por último la fecha del jueves 30 de mayo para realizar la Asamblea General anual del 

sindicato. Desde FSIE-La Rioja hacemos un llamamiento a nuestros afiliados para que hagan un hueco en 
su agenda de cara a ese día.  

Tras dos horas se dio por concluida la reunión. 

http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1127-18-02-2019-nueva-ley
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1127-18-02-2019-nueva-ley
https://www.eleconomista.es/ecoaula/noticias/9703288/02/19/FSIE-califica-la-nueva-Ley-Celaa-como-un-autentico-desproposito.html
https://www.elmundo.es/espana/2019/02/15/5c667ba8fc6c83bb478b45f6.html
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1155-08-04-2019-reunion-comite
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1155-08-04-2019-reunion-comite
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1155-08-04-2019-reunion-comite


 

¡Síguenos en  y !                           190502 FSIE-LARIOJA INFORMA Nº 59 MAYO 2019                           Pág. 3 

2.2 NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 

a) 30/04/2019 FSIE CONVOCA LA MESA DE LA ENSEÑANZA CONCERTADA DE LA RIOJA 
FSIE convoca la Mesa de la Enseñanza Concertada de La Rioja para el viernes día 10 de mayo. 

Proponemos tratar en el orden del día los siguientes temas: 

1) Acuerdo de becas escolares para el curso 2019/20: 
2) Acuerdo sectorial de jubilación parcial - La Rioja: 

3) Seguimiento de los acuerdos vigentes en La Rioja: 
- Complementos autonómicos CAR (Pago delegado) - 2018. 

- Lactancia (BOE 16/01/2008). 

4) Complementos autonómicos - La Rioja - 2019: 
- Previsión – docentes (Pago delegado). 

- Previsión - PAS. 
5) Jornada: 

- Desempeño de funciones sindicales.  
- Aplicación del RD-Ley 8/2019 (BOE 12/03/2019) 

6) Proceso de Escolarización - curso 2019/20. Análisis y propuestas 

7) Solicitud convocatoria de la Mesa Sectorial. 
8) Ruegos y preguntas. 

 
b) 13/03/2019 REUNIÓN DE LA 

MESA SECTORIAL DE LA RIOJA: 

JUBILACIÓN PARCIAL 
El martes 12 de marzo, nos reunimos en 

torno a la Mesa Sectorial, los representantes 
de la Dirección General de Educación (DGE), 

de los sindicatos FSIE, USO y UGT y de las 
patronales EyG y CECE. No asistieron los 

representantes de CCOO. 

En el transcurso de la reunión se trataron 
los siguientes temas del orden del día: 

1. Aprobación del acta de la reunión 
celebrada el 16 de noviembre de 2018. 

2. Acuerdo de fomento de la jubilación 

parcial anticipada de los trabajadores de los 
centros educativos concertados de La Rioja. 

3. Acuerdo sobre homologación salarial 
y otros. 

4. Ruegos y preguntas. 

En el primer punto se introdujeron dos enmiendas presentadas por FSIE al acta de la reunión anterior 
aprobándose finalmente la misma. 

Como tema principal se trató la jubilación parcial. 
El director general de Educación y presidente de la Mesa Sectorial nos comunicó que el Gobierno de 

La Rioja iba a asumir el mantenimiento de la jubilación parcial como medida de fomento de la calidad de 
la enseñanza en la red de centros concertados.  

A continuación, comentó los planteamientos de la propuesta de acuerdo de la Administración 

Educativa (DGE), la cual ha sido elaborada a partir del texto planteado desde la Mesa Concertada, por los 
sindicatos FSIE, USO y UGT y por las patronales Escuelas Católicas y CECE. 

En concreto, nos plantearon desde la DGE establecer las siguientes limitaciones: 
- El porcentaje de jubilación estaría comprendido solamente entre el 25 y el 50% de la jornada del 

docente. 

- El periodo inicial de vigencia sería de dos años, 2019 y 2020. Luego se estudiaría la posibilidad de 
prorrogarlo a partir de 2021.  

- No incurrir en cambios del porcentaje de jornada en pago delegado, ni previa, ni posteriormente al 
acceso a la jubilación parcial. 

- La permanencia en situación de jubilación parcial se extenderá hasta que el beneficiario cumpla los 
requisitos de jubilación ordinaria. 

También plantearon añadir, como requisito adicional de acceso, tener una antigüedad de seis años en 

pago delegado. 

http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1137-13-03-2019-mesa-sectorial
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1137-13-03-2019-mesa-sectorial
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1137-13-03-2019-mesa-sectorial
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1078-16-11-2018-mesa-sectorial
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Los sindicatos y patronales pedimos que: 
- Se valorase la extensión de la vigencia inicial a los años 2019, 2020 y 2021. Y luego se estudie la 

posibilidad de prorrogarlo a partir de 2022. 
- Se eliminase o, cuando menos, se flexibilizase la limitación de los cambios del porcentaje de jornada 

en pago delegado previos o posteriores al acceso a la jubilación parcial. 

El director general de Educación se comprometió a elevar consultas a los consejeros de Educación y 
de Hacienda, para adoptar una decisión sobre la ampliación de la vigencia inicial del Acuerdo. Además 

comunicará una redacción más flexible de la limitación de los cambios de jornada en pago delegado. 
Todo ello a la mayor brevedad posible y para dar curso administrativo al texto definitivo del Acuerdo. 

A continuación se habló de la aplicación del Acuerdo de homologación para el año 2019. El director 

general de Educación señaló que está previsto que: 
- Se alcance el 96,50% de homologación en 2019 y se apliquen también las subidas pactadas en la 

función pública docente, es decir, 2,25% con carácter general desde enero y 0,25% adicional a partir del 
segundo semestre en función del PIB de 2018. 

 

2.3 ACCIÓN SINDICAL 

 

a) 19/03/2019 CAMPAÑA A FAVOR DE LA ESCOLARIZACIÓN EN CENTROS  PRIVADOS 
DE EDUCACIÓN INFANTIL DE 0 A 3 AÑOS 

FSIE vuelve a lanzar su Campaña de Escolarización en centros privados de Educación Infantil, de 0 a 3 
años, con el objetivo de mostrar su apoyo tanto a los profesionales y centros como a la libertad de 

elección de las familias. 

Bajo el lema “Tienen un largo camino por delante, elige lo mejor para el viaje de su vida”, 
FSIE quiere además poner de relieve la importancia de dicha decisión en el futuro de los más pequeños. 

Desde el sindicato queremos aprovechar la oportunidad para reconocer y agradecer a los 
profesionales que desempeñan su labor en estos centros su compromiso e implicación para ofrecer la 

mejor educación y cuidados a nuestras niñas y niños en años tan clave para su desarrollo. 
 

 

http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1121-19-03-2019-campana-a-favor-de-la-escolarizacion-en-centros-privados-de-educacion-infantil-de-0-a-3-anos
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1121-19-03-2019-campana-a-favor-de-la-escolarizacion-en-centros-privados-de-educacion-infantil-de-0-a-3-anos
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b) 26/02/2019 FSIE LANZA SU CAMPAÑA DE ESCOLARIZACIÓN 2019 EN CENTROS 
CONCERTADOS Y PRIVADOS EN APOYO A LA LIBRE ELECCIÓN DE LAS FAMILIAS  

La Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza (FSIE), organización sindical mayoritaria en 
el ámbito de la educación concertada y privada, ha puesto en marcha un año más su campaña de apoyo 

a la escolarización en centros concertados y privados coincidiendo con la apertura de los períodos de 

matriculación en las diferentes comunidades autónomas. 
En esta ocasión, con el lema “Tienen un largo camino por delante, elige lo mejor para el viaje 

de su vida”, FSIE quiere, además de mostrar su apoyo a la libertad de elección de los padres, poner de 
relieve la importancia de dicha decisión en el futuro de sus hijos. 

Con esta iniciativa, FSIE, como voz de una amplia parte de la comunidad educativa, quiere defender el 

derecho de las familias a elegir el tipo de educación que consideran más adecuada para sus hijos, como 
viene reconocido en el artículo 27 de la Constitución, recordando a la sociedad que la red de colegios 

concertados y privados es una opción de calidad y con profesionales cualificados para el futuro de 
nuestras niñas y niños. 

FSIE quiere además aprovechar esta campaña para reconocer a los profesionales que desempeñan su 
labor en estos centros su compromiso e implicación para ofrecer una educación integral y de calidad y 

transmitir el valor de su trabajo a la sociedad en general, invitando a todas las trabajadoras y 

trabajadores del sector a colaborar en la difusión de este mensaje. 
 

 
 

http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1119-26-02-2019-fsie-lanza-su-campana-a-favor-de-la-escolarizacion-en-colegios-concertados-y-privados
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1119-26-02-2019-fsie-lanza-su-campana-a-favor-de-la-escolarizacion-en-colegios-concertados-y-privados
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c) 12/02/2019 FSIE - LA 
RIOJA SE REÚNE CON EL PSOE 

EN SU SEDE DE LOGROÑO 
Una delegación de FSIE-La Rioja 

compuesta por el secretario de FSIE-

La Rioja, Gonzalo González, y el 
permanente sindical Juan Carlos 

Pérez, se reunieron el lunes 11 en la 
sede regional del PSOE, con Mª 

Teresa Villuendas, responsable de 

Educación del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

Durante la reunión FSIE-La Rioja 
presentó el documento que FSIE 

dirigió el pasado 18 de enero al 
Ministerio de Educación y Formación 

Profesional con sus propuestas sobre 

el Anteproyecto de Ley Orgánica por 
la que se modifica la LOE (LOMCE), 

las cuales centraron gran parte de la conversación.  
Comentamos que nos preocupa la urgencia y falta de debate con el que se ha tramitado la Ley. 

Señalamos nuestra preocupación por los aspectos introducidos por la reforma como el papel subsidiario 

que los padres tendrán en la educación de sus hijos (Art. 1.hbis), la supresión de la Mesa Sectorial de la 
Enseñanza Concertada (Art. 2bis.3.c), la mala incardinación de la Religión en el currículo con respecto al 

Acuerdo con la Santa Sede (DA2ª y otros), la titulación del Bachillerato con materias suspensas (Arts. 
36.2 y 37), la desaparición del criterio ser-hijo-de-trabajador-del-centro como criterio prioritario de 

escolarización (Art. 84.2), la falta de equiparación en las dotaciones para atender ACNEAE en la 
concertada (Art. 87.1), el tratamiento de las reservas de plaza de los ACNEAE (Art. 87.2), el cambio del 

concierto de la FP Básica que ahora será singular (Art. 116.6), la vuelta de los concejales a los consejos 

escolares de los centros (DF1ª.8), etc. 
Incidimos en los aspectos que más nos preocupan por limitar la libertad de elección y por tener una 

clara repercusión laboral: 
- Que se ponga en peligro el futuro de los conciertos educativos, proponiendo eliminar la referencia a 

la demanda social en el artículo 109 y garantizando sólo la oferta de plazas públicas, situación que será 

crítica para los centros de educación diferenciada con la propuesta de modificación del artículo 84.3. 
- Que los cambios en el currículo y en el peso de la jornada lectiva semanal de las distintas áreas y 

materias, acarrearán reducciones de jornada o, en el peor de los casos, despidos de profesores y no se 
hayan arbitrado medidas de previsión y/o compensación: ampliación de ratios, recolocaciones, etc. 

- Que no se hayan establecido disposiciones que permitan afrontar la homologación retributiva y 

laboral de los trabajadores del sector de la concertada, comenzando por asegurar el percibo de la paga 
extraordinaria de antigüedad en la empresa y por promover un calendario de equiparación progresiva en 

la reducción de carga lectiva docente. Así como el fomento de medidas de jubilación parcial, de 
introducción del personal de administración y servicios y personal complementario en el pago delegado o 

de adecuación de la partida de Otros Gastos a costes reales (Art. 117, DA29ª y DT2ª). 
La responsable del PSOE-La Rioja explicó a continuación la posición de su grupo con respecto a la 

Religión en el currículo, que ya no tendría asignatura espejo; el papel social de los centros educativos y 

su preferencia por organizar la admisión de alumnos a través de la ventanilla única para no generar 
guetos; el sistema de financiación de los conciertos educativos, que estaban asegurados, salvo el caso de 

Alcaste si no desisten del proyecto de educación diferenciada.  
Manifestamos nuestras dudas de que la solicitud de plaza escolar en el sistema de ventanilla única en 

la administración educativa, tenga respaldo jurídico por aplicación de la libertad de elección que ampara 

el art. 27 de la Constitución Española. En relación al Colegio Alcaste, declaramos nuestro total apoyo al 
mantenimiento de su concierto educativo, pues entendemos que su proyecto es perfectamente legítimo 

tal y como se ha establecido por diferentes sentencias del Tribunal Supremo y se avala por la Convención 
de la Unesco. Le mostramos nuestra preocupación por los despidos que acarrearía esa decisión.  

Mª Teresa explicó que antes de adoptar dicha medida establecerían un diálogo con los responsables 
de la empresa. Manifestó que el PSOE apuesta por la enseñanza pública y por la coeducación, pero quiso 

enviar un mensaje de confianza y tranquilidad a nuestro sector, dejando claro que su grupo siempre 

actuaría con respeto y responsabilidad en relación con los conciertos. 

http://www.fsielarioja.es/index.php/138-photogallery/1130-12-02-2019-reunion-psoe
http://www.fsielarioja.es/index.php/138-photogallery/1130-12-02-2019-reunion-psoe
http://www.fsielarioja.es/index.php/138-photogallery/1130-12-02-2019-reunion-psoe
https://www.parlamento-larioja.org/conoce-el-parlamento/legislaturas-anteriores/legislatura-5/diputados/maria-teresa-villuendas-asensio
https://www.parlamento-larioja.org/conoce-el-parlamento/legislaturas-anteriores/legislatura-5/diputados/maria-teresa-villuendas-asensio
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20181206#a1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20181206#a2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20181206#dasegunda
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20181206#a36
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20181206#a37
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20181206#a84
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20181206#a87
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20181206#a87
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20181206#a116
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20181206#dfprimera
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20181206#a109
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20181206#a84
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20181206#a117
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20181206#davigesimonovena
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899&tn=1&p=20181206#dtsegunda
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Hablamos luego del Anteproyecto de Ley de mejora de las condiciones para el desempeño de la 
docencia y la enseñanza en el ámbito de la educación no universitaria, cuyo texto solicitamos enmendar 

para que la reducción de jornada lectiva afectase a todos los docentes de centros sostenidos con fondos 
públicos, apoyándonos en las sentencias del Tribunal Constitucional 26/2016 (BOE 23/03/2016) y 

54/2016 (BOE 22/04/2016).  

Le explicamos que en la Mesa Sectorial regional, FSIE está trabajando en la mejora de la 
homologación retributiva; el mantenimiento de la jubilación parcial; la adecuación de las cuantías de la 

“partida de Otros Gastos” a los costes reales que están destinadas a sufragar, así como para mejorar las 
condiciones retributivas del PAS. 

* FSIE reivindica que:  

- Se apliquen en nuestro sector las mejoras acordadas para la enseñanza pública riojana (21/12/2017 
y 02/10/2018), tanto retributivas (sexenios, grados, complementos, etc.) como laborales (jornada lectiva, 

etc.). Señalamos que la concertada riojana escolariza el 32% del alumnado riojano de niveles no 
universitarios y recibe el 24% del presupuesto educativo que destina a esa finalidad el Gobierno de La 

Rioja. Así la financiación del puesto escolar en la concertada es de unos 3.000 € y en la pública 4.600 €, 
lo que supone un sobrecoste de un 50% adicional. Advertimos que de ese porcentaje la escuela rural 

explica alrededor de un 4% solamente. 

- La ampliación de los conciertos a la etapa de 0-3 años y al Bachillerato. Consideramos que el 
concierto es un sistema de financiación sobradamente probado que será útil para financiar en gratuidad 

estas dos etapas educativas. 
Mª Teresa Villuendas explicó que en el PSOE están a favor de las mejoras retributivas y laborales del 

sector. Recordó que el PSOE-La Rioja se mostró favorable a la medida de mejorar la homologación 

retributiva de los docentes de la concertada riojana.  
Información completa en el artículo de nuestra web. 

 

 
 

2.4 PARTICIPACIÓN EDUCATIVA 

 

a) 29/04/2019 ABRIL ABRE EL PERIODO DE ESCOLARIZACIÓN EN CENTROS RIOJANOS 
PARA EL CURSO 2019/20 

El pasado viernes 29 de marzo, se celebró el sorteo público de las letras que resolverán los 
desempates del proceso ordinario de escolarización del alumnado riojano para los niveles de 2º Ciclo de 

Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato. En dicho sorteo, han resultado 

elegidas las letras J y I por el primer apellido y las letras la P y R por el segundo. El plazo de solicitud de 
plaza escolar  permanecerá abierto todo el mes de abril. 

Accede desde este enlace al artículo de nuestra web. 
 

b) 12/04/2019 PUBLICADO EN EL BOR EL CALENDARIO ESCOLAR DE LA RIOJA PARA EL 

CURSO 2019/20 
Se ha publicado en el BOR de hoy las instrucciones sobre el calendario escolar de La Rioja del próximo 

curso académico 2019/2020 que serán de aplicación para todos los niveles educativos no universitarios, 
salvo para el Primer Ciclo de la Educación Infantil (0-3 años). 

Los hitos más significados de la Resolución de Calendario Escolar de La Rioja del curso 2018/19 son 

los siguientes: 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2016-2907
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2016-3907
http://fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/905
http://fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1058
http://www.fsielarioja.es/index.php/138-photogallery/1130-12-02-2019-reunion-psoe
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1149-29-03-2019-escolarizacion-2019-20
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1149-29-03-2019-escolarizacion-2019-20
https://www.larioja.org/edu-alumnos-familia/es/escolarizacion
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1149-29-03-2019-escolarizacion-2019-20
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1159-12-04-2019-publicado-el-calendario-escolar-de-la-rioja-para-el-curso-2019-20
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1159-12-04-2019-publicado-el-calendario-escolar-de-la-rioja-para-el-curso-2019-20
http://www.fsielarioja.es/documentos/181005_ART_WEB_REUNI%C3%93N_VI_DELEGADOS_TU_FUTURO_NUESTRA_FUERZA.mp4
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Además, cada municipio determinará un máximo de siete días para fiestas de carácter local, dos de ellos 

se corresponden a los establecidos como festivos en el calendario laboral de cada municipio fijados por el 

ayuntamiento correspondiente y los otros cinco serán los que determinen los Consejos Escolares 
Municipales o, en su defecto, los Consejos Escolares de los centros educativos del municipio. 

 
c) 12/04/2019 ACTIVIDAD DE LA COMISIÓN DE CONCIERTOS EDUCATIVOS: 

SOLICITUDES DE LOS CENTROS Y PROPUESTAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
La Comisión de Conciertos Educativos para el próximo curso 2019/20, constituida el pasado 28 de 

febrero, tiene, en esta ocasión, la misión de analizar y evaluar las propuestas de renovación de los 

conciertos educativos para el próximo sexenio, 2019-25. 
Hasta el día de hoy se ha reunido en dos ocasiones más. La primera vez el pasado 18 de marzo, para 

analizar y evaluar las solicitudes de concierto de los centros educativos y la segunda vez, el pasado 4 de 
abril, para votar las propuestas de concierto de la Administración. Queda pendiente reunirse el próximo 

16 de abril para aprobar el acta de la sesión anterior. 

Respecto de los conciertos actualmente en funcionamiento las solicitudes de los centros significan en 
su conjunto un incremento global de 24,44 unidades (3,01%), que desglosadas serían: Primaria +4, ESO 

+3, Bachillerato +4, FP-Básica +1, CF-GS +3, programas ESO (PRC y PMAR) +2 y apoyos +7,44 (ACNEE, 
alumnos de compensatoria, Procua y Explora). 

Finalmente, las propuestas de la Comisión para el sexenio 2019/25, que coincide centro por centro 
con las propuestas de la Administración Educativa, según el resultado de las votaciones y el juego de 

mayorías, supone un incremento global de 11,96 unidades (1,48%), que desglosadas serían: Primaria 

+3, ESO +1, FP-Básica +1, CF-GS +2, programas ESO (PRC y PMAR) +1 y apoyos +4,96 (ACNEE, 
alumnos de compensatoria, Procua y Explora) y ATE (Régimen de integración motóricos) -1  

La valoración global que hacemos desde FSIE es positiva porque significa una leve mejora del empleo 
en el sector que contará con casi quince profesores más a tiempo completo. 

Yendo al detalle, hemos de explicar que: 

 - Algunos colegios seguirán su crecimiento vegetativo de líneas, a saber 
* Por una parte el CPC “Sagrado Corazón (Corazonistas)” de Haro que alcanza el 2º curso de ESO y el 

CPC “Santa María (Marianistas)” que alcanza el 5º curso de Primaria.  
* Por otra parte, CPC “San Agustín” de Calahorra que completa la segunda línea y CPC “Inmaculado 

Corazón de María (Escolapias)” que completa la tercera.  
* Como novedad importante, al CPC “Ntra. Señora de la Piedad (Hijas de la Caridad)” se le concierta 

una unidad de 4º curso de la ESO que completará así la etapa, si bien tradicionalmente sólo ofertaba el 

Primer Ciclo de la misma, es decir, hasta 2º curso de la ESO en tiempos y hasta 3er curso desde 
septiembre de 2015. 

- Sin embargo hay varios colegios que el próximo curso perderán unidades de 4º de la ESO, pues son 
unidades bucle o desdobles* que completan este curso su trayectoria en la etapa. Así el caso de CPC 

“Amor Misericordioso” de Alfaro, de CPC “Santa Teresa” de Calahorra y de CPC “San José (Maristas)*” de 

Logroño. 
- No se acepta el concierto de las unidades de Bachillerato que solicitó el CPC “Santa Teresa” de 

Calahorra. Es importante saber que en La Rioja: 

http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1161-12-04-2019-actividad-com-conciertos-2019-25
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1161-12-04-2019-actividad-com-conciertos-2019-25
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* Actualmente solo se conciertan seis unidades de Bachillerato en el CPC “Sagrado Corazón (Jesuitas)” 
de Logroño, por aplicación de sentencias del Tribunal Supremo y por haber sido transformadas a partir 

de otras tantas unidades concertadas de Formación Profesional. 
* Existes unidades en funcionamiento de Bachillerato sin concierto también en el CPC “San Agustín” 

de Calahorra, CPC “Menesiano” de Santo Domingo de la Calzada y de Logroño en el CPC “Ntra. Sra. del 

Buen Consejo (Agustinas)”, CPC “Santa María (Marianistas)”, CPC “Alcaste” y, desde el curso 2017/18, 
CPC “San José (Maristas)” 

* FSIE aboga en la Comisión por extender el concierto a todas las unidades de Bachillerato en 
funcionamiento. 

- En cuanto a los apoyos, es importante tener en cuenta lo siguiente: 

* Se tiende a una aplicación exhaustiva de las ratios de alumnos / profesor determinadas por la 
normativa vigente en materia de atención a ACNEE (1/9) y a alumnos de compensatoria (1/20) y por 

correlación con los alumnos visados por el Servicio de Atención a la Diversidad (DGE) a través del portal 
Racima.  

* No obstante lo anterior, también se tiene en cuenta el perfil del ACNEE para, en caso necesario, 
minorar la ratio, por ejemplo, a alumnos diagnosticados con autismo, etc. 

* En caso de existir unidades AGTP (BOR 01/08/2018), los alumnos incluidos en dichas unidades no 

computan para las dotaciones de apoyo genéricas. Nota: existen unidades de este tipo en el CPC “San 
Andrés” de Calahorra y en el CPC “Compañía de María (La Enseñanza)”, el CPC “Escuelas Pías 

(Escolapios)”, el CPC “Seminario Salesiano Sto. Domingo Savio” y el CPC “Salesianos – Los Boscos”, todos 
estos últimos de Logroño. 

* Se disciernen los apoyos para la puesta en marcha de los programas PROCUA (BOR 25/07/2018) y 

Explora (BOR 25/07/2018), que en su caso vienen aparejadas con dotaciones de 13 y 8 horas de 
profesor, respectivamente. 

* Se mantuvo la designación como colegio de escolarización preferente de alumnos con grave 
discapacidad motórica al CPC “Amor Misericordioso” en Alfaro, que tiene un auxiliar técnico educativo 

(ATE), al CPC “Inmaculado Corazón de María (Escolapias) de Logroño, que tiene dos ATE. Sin embargo, 
en Calahorra se quitó el ATE al CPC “San Andrés”. 

- Sobre la Formación Profesional: 

* Se completa, con el segundo curso, el Ciclo Formativo de Grado Superior (CF-GS-Dual) “Desarrollo 
de Aplicaciones Multiplataforma” en el CPC “Salesianos - Los Boscos” y en el CPC “Sagrado Corazón 

(Jesuitas) de Logroño.  
* También se completa el cambio del CF-GS “Automoción” del CPC “Sagrado Corazón (Jesuitas) de 

Logroño desde la modalidad dual a la presencial. 

* La mayor novedad resulta de la oferta y concierto del primer curso del título de “Cocina y 
Restauración” de FP-Básica que se impartirá en modalidad dual por el CPC-FP “Hostelería y Turismo - 

YMCA” de Logroño, que obtuvo recientemente la autorización administrativa (BOR 15/02/2019). Nota: es 
un título de tres cursos dirigido a alumnado procedente de aulas externas, en situación de riesgo social y 

de abandono educativo. 

* Sin embargo, la solicitud del CPC “Menesiano” de Santo Domingo de La Calzada de ofertar y 
concertar el CF-GS “Acondicionamiento físico” no obtuvo el respaldo de la Administración. 

* Se mantiene el concierto de dos programas muy singulares, Programa Especial de Cualificación 
Inicial - Servicios Administrativos - CPC “Santa Teresa” de Calahorra dirigido a alumnos con discapacidad 

intelectual (BOR 15/06/2018) y el Programa Específico de Cualificación Inicial - Fabricación y Montaje en 
el CPC “Salesianos Los Boscos” de Logroño dirigido a alumnos con problemas de comportamiento (BOR 

11/06/2018. Corrección errores 15/08/2018). 

 

2.5 NORMATIVA Y ORDENACIÓN EDUCATIVA 

 
a) 15/04/2019 PUBLICADO EN EL BOR EL 

PROGRAMA DE COLABORACIÓN ENTRE LOS 

CENTROS Y LAS ESCUELAS OFICIALES DE 
IDIOMAS PARA LA OBTENCIÓN DE NIVELES A2 

Y B1 DE FRANCÉS  Y B1 Y B2 INGLÉS 
El Programa de Colaboración tiene como finalidad 

facilitar que los alumnos de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato que así lo deseen, y sean 

seleccionados por el centro docente donde se 

encuentren matriculados, puedan alcanzar los objetivos 

https://www.larioja.org/bor/es/boletines-nuevo?tipo=2&fecha=2018/08/01&referencia=8139476-2-HTML-518744-X
https://www.larioja.org/bor/es/boletines-nuevo?tipo=2&fecha=2018/07/25&referencia=8089104-4-HTML-518566-X
https://www.larioja.org/bor/es/boletines-nuevo?tipo=2&fecha=2018/07/25&referencia=8098820-3-HTML-518602-X
https://www.larioja.org/bor/es/boletines-nuevo?tipo=2&fecha=2019/02/15&referencia=9530183-4-HTML-522632-X
https://www.larioja.org/bor/es/boletines-nuevo?tipo=2&fecha=2018/06/15&referencia=7798132-6-HTML-517677-X
https://www.larioja.org/bor/es/boletines-nuevo?tipo=2&fecha=2018/06/11&referencia=7785642-3-HTML-517645-X
https://www.larioja.org/bor/es/boletines-nuevo?tipo=2&fecha=2018/06/11&referencia=7785642-3-HTML-517645-X
https://www.larioja.org/bor/es/boletines-nuevo?tipo=2&fecha=2018/06/15&referencia=7817763-3-HTML-517768-X
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1163-15-04-2019-publicado-en-el-bor-el-programa-de-colaboracion-entre-los-centros-y-las-escuelas-oficiales-de-idiomas-para-la-obtencion-de-niveles-a2-y-b1-de-frances-y-b1-y-b2-ingles
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1163-15-04-2019-publicado-en-el-bor-el-programa-de-colaboracion-entre-los-centros-y-las-escuelas-oficiales-de-idiomas-para-la-obtencion-de-niveles-a2-y-b1-de-frances-y-b1-y-b2-ingles
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1163-15-04-2019-publicado-en-el-bor-el-programa-de-colaboracion-entre-los-centros-y-las-escuelas-oficiales-de-idiomas-para-la-obtencion-de-niveles-a2-y-b1-de-frances-y-b1-y-b2-ingles
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1163-15-04-2019-publicado-en-el-bor-el-programa-de-colaboracion-entre-los-centros-y-las-escuelas-oficiales-de-idiomas-para-la-obtencion-de-niveles-a2-y-b1-de-frances-y-b1-y-b2-ingles
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1163-15-04-2019-publicado-en-el-bor-el-programa-de-colaboracion-entre-los-centros-y-las-escuelas-oficiales-de-idiomas-para-la-obtencion-de-niveles-a2-y-b1-de-frances-y-b1-y-b2-ingles
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generales establecidos para estas dos etapas educativas y el grado de desarrollo de las competencias 
correspondientes en relación con las materias de Primera Lengua Extranjera (inglés) y Segunda Lengua 

Extranjera (francés) y, al mismo tiempo, puedan obtener la certificación académica oficial en esas 
lenguas extranjeras correspondiente a los niveles intermedio B1 e Intermedio B2 en inglés y a los niveles 

Básico A2 e Intermedio B1 en francés de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. 
El director del centro podrá presentar hasta el día 3 de julio de 2019 la solicitud de autorización para 

participar en el Programa de Colaboración que, con el fin de agilizar su tramitación, se presentará  
electrónicamente mediante el programa de gestión educativa RACIMA. 

Accede desde este enlace a toda la información. 

 
b) 15/04/2019 PUBLICADAS EN EL BOR LAS INSTRUCCIONES DEL PROGRAMA DE 

APOYO A LA LECTOESCRITURA PARA EL CURSO 2019/20 
Se publican en el BOR las instrucciones del Programa de Apoyo a la Lectoescritura para el próximo 

curso. Dichas instrucciones, tienen por objeto  atender a aquellos alumnos que presentan dificultades 
generalizadas de aprendizaje relacionadas con la lectoescritura en segundo o tercer cursos de Educación 

Primaria.  

La solicitud, con el fin de agilizar su tramitación, se presentará electrónicamente mediante  el 
programa de gestión educativa RACIMA y el periodo de presentación de solicitudes concluirá el 28 de 

junio de 2019. 
 

c) 12/04/2019 PUBLICADAS EN EL BOR LAS INSTRUCCIONES SOBRE EL PLAN DE 

ATENCIÓN AL ALUMNADO DE ESO Y FPB RELATIVAS AL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE LA 
CONVOCATORIA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA EN EL CURSO ESCOLAR 2018-2019 

Se publica en el BOR la resolución de 8 de abril (BOR nº45 de 12 de abril) que tiene por objeto dictar 
instrucciones sobre el Plan de Atención al alumnado de Educación Secundaria Obligatoria y Formación 

Profesional Básica relativas al periodo comprendido entre la convocatoria ordinaria y extraordinaria hasta 
la finalización del curso escolar 2018-2019. 

Dicha resolución será de aplicación en todos los centros educativos sostenidos con fondos públicos 

autorizados para impartir dichas enseñanzas de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Según dicha resolución, cada centro escolar elaborará un Plan de Atención al alumnado para el 

período comprendido entre la celebración de la convocatoria ordinaria y extraordinaria hasta la 
finalización del curso escolar 2018-2019, en el cual quedará claramente reflejada la programación de las 

actividades de recuperación y refuerzo, así como las de ampliación y profundización. 

Amplía información en el artículo de nuestra web. 
 

d) 29/03/2019 PUBLICADAS EN EL BOR LAS CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA 
EVALUACIÓN INDIVIDUALIZADA FINAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA 

Publicadas en el BOR sendas Resoluciones que dictan las instrucciones que desarrollan las 
características generales, el diseño y el contenido de las evaluaciones individualizadas finales de 

Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 
Dicha evaluación afectará al alumnado que, independientemente de sus calificaciones, está realizando 

sexto curso de Educación Primaria o cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria en el curso 
académico 2018/19 en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 

de la Rioja. 

Estas evaluaciones tendrán un carácter diagnóstico. Se realizará una prueba única, en soporte papel 
por cada una de las materias que constituyen la referencia principal de las competencias objeto de 

evaluación. 
Las fechas de aplicación de las pruebas de evaluación final serán los días 9 y 10 de mayo para 

Secundaria y 16 y 17 de mayo para Primaria. 

 
e) MODIFICACIONES DE CONCIERTOS Y AUTORIZACIONES PUBLICADAS EN EL BOR 

- Modificaciones en periodo extraordinario del concierto educativo en centros concertados:  

* Logroño: Sagrado Corazón y Adoratrices (22/02/2019)  

- Modificaciones de la autorización de apertura y funcionamiento en centros concertados: 

* Calahorra: Fundación San Agustín (15/02/2019). 

* Haro: Sagrado Corazón (15/02/2019). 

  

http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1163-15-04-2019-publicado-en-el-bor-el-programa-de-colaboracion-entre-los-centros-y-las-escuelas-oficiales-de-idiomas-para-la-obtencion-de-niveles-a2-y-b1-de-frances-y-b1-y-b2-ingles
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1162-15-04-2019-publicadas-en-el-bor-las-instrucciones-del-programa-de-apoyo-a-la-lectoescritura-para-el-curso-2019-20
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1162-15-04-2019-publicadas-en-el-bor-las-instrucciones-del-programa-de-apoyo-a-la-lectoescritura-para-el-curso-2019-20
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1160-12-04-19-publicadas-en-el-bor-las-instrucciones-sobre-el-plan-de-atencion-al-alumnado-de-eso-y-fpb-relativas-al-periodo-comprendido-entre-la-convocatoria-ordinaria-y-extraordinaria-en-e
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1160-12-04-19-publicadas-en-el-bor-las-instrucciones-sobre-el-plan-de-atencion-al-alumnado-de-eso-y-fpb-relativas-al-periodo-comprendido-entre-la-convocatoria-ordinaria-y-extraordinaria-en-e
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1160-12-04-19-publicadas-en-el-bor-las-instrucciones-sobre-el-plan-de-atencion-al-alumnado-de-eso-y-fpb-relativas-al-periodo-comprendido-entre-la-convocatoria-ordinaria-y-extraordinaria-en-e
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=10027655-1-PDF-523913
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1160-12-04-19-publicadas-en-el-bor-las-instrucciones-sobre-el-plan-de-atencion-al-alumnado-de-eso-y-fpb-relativas-al-periodo-comprendido-entre-la-convocatoria-ordinaria-y-extraordinaria-en-e
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1148-29-03-2019-evaluaciones-diagnosticas
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1148-29-03-2019-evaluaciones-diagnosticas
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1148-29-03-2019-evaluaciones-diagnosticas
https://www.larioja.org/bor/es/ultimo-boletin?tipo=2&fecha=2019/03/29&referencia=9865520-3-HTML-523597-X
https://www.larioja.org/bor/es/ultimo-boletin?tipo=2&fecha=2019/03/29&referencia=9865548-3-HTML-523600-X
https://www.larioja.org/bor/es/ultimo-boletin?tipo=2&fecha=2019/02/22&referencia=9575116-2-HTML-522732-X
https://www.larioja.org/bor/es/ultimo-boletin?tipo=2&fecha=2019/02/22&referencia=9575154-2-HTML-522734-X
https://www.larioja.org/bor/es/ultimo-boletin?tipo=2&fecha=2019/02/15&referencia=9517117-4-HTML-522599-X
https://www.larioja.org/bor/es/ultimo-boletin?tipo=2&fecha=2019/02/15&referencia=9516417-4-HTML-522555-X
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2.6 NOTICIAS LABORALES 

 

20/03/2019 ACCEDE A TUS 
NÓMINAS DESDE EL PORTAL DEL 

GOBIERNO DE LA RIOJA 

El Gobierno de La Rioja a través de su 
Portal, permite a los trabajadores de los 

centros concertados el acceso a sus 
nóminas. 

Una vez que entras en la web, has de 

acceder al apartado de "Educación" y una 
vez allí, pulsar e l icono de "Centros". A la 

izquierda se desplegarán una serie de 
apartados, pulsa "Centros concertados" y, 

por último, "Acceso a nóminas". 
Te pedirá el acceso con certificado digital. Podrás comprobar de forma rápida y sencilla todas tus 

nóminas. 

 

2.7 COMUNIDAD EDUCATIVA 

 
01/02/2019 NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO “AGUSTINAS”  PASARÁ A JORNADA 

CONTINUA EL PRÓXIMO CURSO 

En votación celebrada el 31 de enero, los padres del centro decidieron por mayoría la jornada 
continua para sus hijos que entrará en vigor el próximo curso. Fueron 856 los padres convocados a las 

urnas, de los cuales ejercieron el derecho al voto 750, un  87.6% del total del censo. De éstos, 550 
dijeron sí a la jornada continua (eran necesarios un total de 514)  frente a los 194 padres que votaron en 

contra, con 1 voto en blanco y 5 nulos. 
La normativa establece que deben ser tres quintos, es decir el 60%,  el porcentaje mínimo de votos 

favorables para que salga adelante la propuesta de cambio de jornada. El porcentaje final fue del 64.2%. 

A partir del próximo curso escolar, el horario de este centro será de 8:45 a 14,15.  El centro con el nuevo 
horario mantendrá, no obstante,  sus puertas abiertas hasta las seis de la tarde ofreciendo servicio de 

comedor, refuerzo y actividades extraescolares.  
 

 

3. ACTUALIDAD NACIONAL 

 

3.1 NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

 
a) 30/04/2019 CÓMO AFECTARÁ EL 

NUEVO CONVENIO DE CENTROS Y 

SERVICIOS DE ATENCIÓN A 
DISCAPACIDAD A LOS SALARIOS 

 
La firma el pasado mes de marzo del XV 

Convenio de Centros y Servicios de Atención a 

Personas con Discapacidad introduce cambios 
significativos en los salarios. 

 
La principal novedad es la desaparición del 

Complemento de Desarrollo Personal (CDP) y su 
sustitución por el nuevo Complemento de 

Desarrollo y Capacitación Profesional (CDCP) 

más complicado en su aplicación y mucho más 
injusto para los trabajadores del sector. 

 

Accede desde este enlace al artículo 

completo publicado en nuestra página 

web. 

http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1143-20-03-2019-acceso-a-nominas
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1143-20-03-2019-acceso-a-nominas
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1143-20-03-2019-acceso-a-nominas
https://www.larioja.org/es
https://www.larioja.org/educacion/es
https://www.larioja.org/educacion/es/destacados-nivel-1/centros
https://www.larioja.org/educarioja-centros/es/centros-concertados
https://www.larioja.org/educarioja-centros/es/centros-concertados/acceso-nominas
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1116-01-02-2019-nuestra-senora-del-buen-consejo-agustinas-pasara-a-jornada-continua-el-proximo-curso
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1116-01-02-2019-nuestra-senora-del-buen-consejo-agustinas-pasara-a-jornada-continua-el-proximo-curso
-30-04-2019-convenio-discapacidad
-30-04-2019-convenio-discapacidad
-30-04-2019-convenio-discapacidad
-30-04-2019-convenio-discapacidad
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1166
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1166
../../../WEB FSIE RIOJA/190430 ART WEB BOLETÍN CONVENIO DISCAPACIDAD - SALARIOS.jpg
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b) 29 04 2019 ALCANZADO UN PREACUERDO 
EN LA ÚLTIMA REUNIÓN SOBRE EL XII 

CONVENIO COLECTIVO DE ÁMBITO ESTATAL DE 
CENTROS DE ASISTENCIA Y EDUCACIÓN 

INFANTIL 

El pasado jueves 25 de abril, se celebró una nueva 
reunión de la mesa negociadora del Convenio de 

Infantil. 
Se llegó a un acuerdo para firmar el Convenio, a 

falta de negociar la redacción definitiva. CCOO dio 

marcha atrás y anunció que finalmente no iba a firmar. 
Tras la propuesta de las patronales del pasado día 3, 

los sindicatos propusimos cambios a la misma que en la 
reunión del jueves reiteramos. 

Todas las organizaciones sabíamos que la del jueves 
era la última reunión después de dos años de 

negociación y dos parones por los desacuerdos, por lo 

que  había acuerdo o acudíamos al SIMA. 
Para los centros de Gestión Indirecta ningún 

sindicato presentó modificaciones, estando todos de 
acuerdo con la propuesta patronal. 

Sobre la propuesta patronal para los centros de Gestión Directa cada sindicato expuso sus propuestas 

de mejora. 
La firma de este Convenio es en verdad una firma de tablas y adaptación del texto a la legislación 

actual ya que no se va a modificar nada más. 
La firma ha permitido: 

- Conseguir que las trabajadoras de este sector vean incrementado su salario con subidas similares a 
los del resto de Convenios de Educación. 

- Mantener el CPP. 

- Evitar, dentro de lo posible la aplicación a rajatabla del SMI que permite la absorción de todos los 
complementos hasta alcanzar los 900 €/mes o los 12.600€/año. 

- Evitar un laudo del SIMA, sobre el que no teníamos garantía alguna de poder conseguir un acuerdo 
positivo e incluso se hubiera podido dar la situación de ni siquiera llegar a acuerdo alguno. 

A lo largo del mes de mayo se negociará la redacción del Convenio y, si hay consenso, se podría 

firmar a final de mes. 
 Accede desde este enlace al artículo completo de nuestra web. 

 
c) 12 02 2019 FSIE SIN RESPUESTA A SU PETICIÓN DE CONVOCATORIA DE LA MESA 

SECTORIAL DE LA ENSEÑAZA CONCERTADA 

En la última reunión de la Mesa Sectorial de la Enseñanza Concertada el pasado 19 de diciembre se 
acordó fijar la próxima convocatoria de la misma para el mes de enero. Al no haber recibido notificación 

alguna, FSIE presentó un escrito a primeros de este de mes solicitando la convocatoria inmediata de la 
Mesa con el objetivo de fijar un calendario de trabajo que permita abordar todos los temas planteados 

por las diferentes organizaciones en la última reunión. 
En el escrito, el sindicato 

pedía además que el Ministerio de 

Educación y Formación 
Profesional aclarase cuanto antes, 

cómo procederán de acuerdo a 
dos temas que han generado 

mucha polémica y preocupación 

en el sector y la sociedad en su 
conjunto en las últimas semanas: 

- La cotización obligatoria de 
las prácticas. 

- El futuro de los centros de 
atención especial de llevarse a 

cabo el plan de inclusión de las 

personas con discapacidad en 

http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1165-29-04-2019-convenio-infantil
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1165-29-04-2019-convenio-infantil
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1165-29-04-2019-convenio-infantil
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1165-29-04-2019-convenio-infantil
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1165-29-04-2019-convenio-infantil
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1165-29-04-2019-convenio-infantil
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1120-12-02-2019-peticion-mesa-sectorial
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1120-12-02-2019-peticion-mesa-sectorial
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centros ordinarios anunciado por el Ejecutivo. 
FSIE exige que dicha reunión sea convocada a la mayor brevedad posible para poder abordar en 

profundidad las problemáticas del sector y comenzar a trabajar cuanto antes en las mejoras que tanto el 
sistema educativo como sus profesionales necesitan con urgencia. 

 

3.2 POLÍTICA EDUCATIVA 

 

a) 26/02/2019 FSIE SEGUIRÁ LUCHANDO PARA QUE LA CARGA LECTIVA SEMANAL DE 
LOS DOCENTES DE CONCERTADA SEA ANÁLOGA A LA DE LOS CENTROS PÚBLICOS 

Como adelantábamos la semana pasada, el PSOE, con el apoyo de sus socios de gobierno, ha 

conseguido tumbar en el congreso la enmienda aprobada por el Senado por la que se fijaba una carga 
lectiva de 23 horas para Primaria y 18 para Secundaria en toda España, independientemente de la 

comunidad donde ejerzan. 
FSIE, como único sindicato que ha presentado, defendido y conseguido la aprobación de dicha 

propuesta en el Consejo Escolar del Estado y en el Senado, reafirma su compromiso de continuar 
luchando para lograr acabar con esta clara discriminación hacia los profesionales de la Enseñanza 

Concertada. 

 
b) 15/02/2019 FSIE PIDE AL MINISTERIO 

UNA REUNIÓN URGENTE PARA DISCUTIR EL 
FUTURO DE LOS CENTROS DE EDUCACIÓN 

ESPECIAL 

FSIE, con fecha 5 de febrero, ha solicitado por 
escrito al Ministerio de Educación y Formación 

Profesional la convocatoria urgente de la Mesa Sectorial 
para tratar diversos temas, y de forma destacada, con 

relación a la polémica sobre los centros de educación 
especial generada por el Gobierno, tema que ha 

suscitado mucha polémica y preocupación en el sector y 

la sociedad en su conjunto en las últimas semanas. 
En el escrito, el sindicato pide que el Ministerio aclare cuanto antes qué medidas tiene previsto 

adoptar y cómo afectarán al futuro de los centros de atención especial, sus alumnos y sus trabajadores, 
de llevarse a cabo el plan de inclusión de las personas con discapacidad en centros ordinarios anunciado 

por el Ejecutivo. 

 
c) 14/02/2019 EL SENADO APRUEBA LA ENMIENDA DE FSIE RATIFICADA POR EL 

CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO 
El “Anteproyecto de Ley de mejora de las condiciones para el desempeño de la docencia y la 

enseñanza en el ámbito de la educación no universitaria” reduce la carga lectiva semanal de los docentes 

pero solo en centros públicos. FSIE denunció la clara discriminación hacia el profesorado de la 
enseñanza concertada y presentó una enmienda en el Consejo Escolar del Estado que fue aprobada en 

su Dictamen 18/2018 proponiendo incluir en el Artículo Único.2 de la Ley un segundo párrafo, que el 
Ministerio no aceptó y que es el mismo que ahora ha aprobado el Senado. FSIE  pidió  a  los  grupos  

parlamentarios  que  defendieran  esta  enmienda  en  el  trámite  parlamentario, haciéndolo solo el 
Partido Popular (PP).  

Accede al artículo completo en nuestra web. 

 

3.3 COMUNIDAD EDUCATIVA 

 
a) 05/04/2019 FSIE INSTA A LA SOCIEDAD A 

DERRIBAR BARRERAS EN EL DÍA MUNDIAL DEL 

AUTISMO 
La Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza 

se suma un año más a la celebración del Día Mundial de 
Concienciación sobre el Autismo. Con esta iniciativa 

promovida por las Naciones Unidas se pretende concienciar a 
la sociedad sobre las problemáticas que afrontan las personas 

con Trastorno del Espectro Autista (TEA). 

http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1131-26-02-2019-carga-lectiva
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1131-26-02-2019-carga-lectiva
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1126-15-02-2019-fsie-pide-al-ministerio-una-reunion-urgente-para-discutir-el-futuro-de-los-centros-de-educacion-especial
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1126-15-02-2019-fsie-pide-al-ministerio-una-reunion-urgente-para-discutir-el-futuro-de-los-centros-de-educacion-especial
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1126-15-02-2019-fsie-pide-al-ministerio-una-reunion-urgente-para-discutir-el-futuro-de-los-centros-de-educacion-especial
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1126-15-02-2019-fsie-pide-al-ministerio-una-reunion-urgente-para-discutir-el-futuro-de-los-centros-de-educacion-especial
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1125-12-02-2019-enmienda-senado
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1125-12-02-2019-enmienda-senado
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:0f6737e6-eaa6-4839-a01c-7c905f5537fc/dictamen-18-2018%20(pleno%2002.10.2018).pdf
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1125-12-02-2019-enmienda-senado
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1150-02-04-2019-fsie-insta-a-la-sociedad-a-derribar-barreras-en-el-dia-mundial-del-autismo
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1150-02-04-2019-fsie-insta-a-la-sociedad-a-derribar-barreras-en-el-dia-mundial-del-autismo
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1150-02-04-2019-fsie-insta-a-la-sociedad-a-derribar-barreras-en-el-dia-mundial-del-autismo
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Con la campaña “Derribemos juntos las barreras”, FSIE quiere dirigir un mensaje claro y contundente 
haciendo un llamamiento al compromiso individual y colectivo en la construcción de una sociedad 

accesible y sostenible en la que las personas con autismo puedan llevar una vida plena y gratificante 
como parte integrante de la misma. 

 
b) 26/03/2019 FSIE ASISTE AL 1º CONGRESO NACIONAL INTERDISCIPLINAR DE 

EDUCACIÓN ESPECIAL 
Familias, especialistas y 

profesionales coinciden en el rechazo a 
la propuesta del gobierno de la 
inclusión “por decreto”. 

La Federación de Sindicatos 
Independientes de Enseñanza (FSIE), 

representada por miembros de la Secretaría 

General y de los sindicatos de Andalucía, 
Aragón, Castilla y León, Extremadura y 

Madrid, asistió al 1º Congreso Nacional 
Interdisciplinar de Educación Especial 

celebrado los pasados días 21 y 22 de Marzo 
en el Caixa Fórum de Madrid. El encuentro, 

organizado por la Asociación Nacional de 

Centros de Educación Especial (ANCEE) y la 
Fundación Promiva, reunió a docentes y profesionales del sector con el objetivo de compartir 

experiencias y propuestas de trabajo en la atención a los alumnos con necesidades educativas especiales. 
Ambas jornadas contaron con la presencia de numerosos especialistas y profesionales de diversas 

áreas de la educación especial como Jorge Jiménez de Cisneros, director General de Atención a Personas 

con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, o del Psicólogo especialista en Psicoterapia y Pedagogía, 
que fuera Defensor del menor en la comunidad, Javier Urra Portillo.  

 
c) 21/03/2019 FSIE CELEBRA EL DÍA MUNDIAL DEL SÍNDROME DE DOWN CON UN 

RECONOCIMIENTO A LA DIVERSIDAD Y ENORME VALÍA DE ESTE COLECTIVO 

FSIE se suma un año más a la 
celebración del Día Mundial del 

Síndrome de Down con su campaña 
“Personas ÚNICAS con capacidades 

ÚNICAS”, con el objetivo de 
concienciar sobre la importancia de 

reconocer e integrar las diversas 

capacidades de este colectivo en la 
sociedad. 

FSIE, como organización sindical 
firmemente comprometida con el 

sector de atención a las personas con 

discapacidad, quiere contribuir con 
este lema a la construcción de una 

conciencia social positiva que 
reconozca la diversidad y enorme valía 

de las capacidades de las personas 
con síndrome de Down. 

Desde FSIE queremos aprovechar este día para recordar a los agentes políticos y sociales y las 

administraciones públicas la importancia de adoptar medidas inmediatas, efectivas y pertinentes para 
garantizar que las personas con discapacidad disfruten, con igualdad de oportunidades, de una vida 

plena y digna, en condiciones que fomenten su autonomía, integración real y participación activa en la 
sociedad. 

FSIE quiere reafirmar su compromiso de seguir trabajando, desde nuestro ámbito de actuación, para 

favorecer la creación de una sociedad más inclusiva, sostenible e igualitaria en la que las personas con 
discapacidad puedan disfrutar de las mismas libertades y derechos alcanzando una inclusión plena a nivel 

social, laboral, de ocio, y familiar. 

http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1146-26-03-2019-congreso-especial
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1146-26-03-2019-congreso-especial
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1144-21-03-2019-sindrome-de-down
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1144-21-03-2019-sindrome-de-down
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d) 04/03/2019 FSIE DEFIENDE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES COMO 
PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE UNA SOCIEDAD SOSTENIBLE, IGUALITARIA E INCLUSIVA 

Con motivo de la celebración 
del Día Internacional de la Mujer, 

el próximo 8 de marzo, la 

Federación de Sindicatos 
Independientes de Enseñanza 

reivindica, un año más, la 
IGUALDAD REAL Y EFECTIVA 

entre mujeres y hombres como 

herramienta y principio 
fundamental para alcanzar una 

sociedad sostenible, igualitaria e 
inclusiva en la que no exista 

ningún tipo de discriminación o 
injusticia de género. 

FSIE, firme defensor del 

diálogo y del consenso como 
motores del cambio, apoya todas 

aquellas iniciativas y propuestas 
orientadas a conseguir la igualdad 

de derechos entre mujeres y hombres , la eliminación de la brecha salarial y los mal definidos, por su 

solidez en la realidad, como techos de cristal. 
Objetivo fundamental para FSIE es la erradicación de todo tipo de discriminación o violencia de 

naturaleza machista, que se agrava, aun más si cabe, en los colectivos más vulnerables como son las 
mujeres con discapacidad y en riesgo de exclusión. La educación es el mejor instrumento para eliminar la 

violencia de género y la discriminación y los profesionales debemos contribuir con generosidad y 
compromiso a este necesario objetivo trabajando y educando en la igualdad. 

 

3.4 NOTICIAS LABORALES 

 

a) 04/04/2019 TODO LO QUE 

NECESITAS SABER SOBRE EL NUEVO 

PERMISO POR CUIDADO DEL 

LACTANTE 

 

El “RDL 6/2019 de medidas urgentes 

para garantía de la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres 

en el empleo y la ocupación”, redefine el 

conocido permiso por lactancia para 

extender la responsabilidad en el cuidado 

del lactante a ambos progenitores. 

 

Se reforma el artículo 37 del Estatuto 

de los Trabajadores modificando la causa 

que motiva este permiso y cambia la 

denominación de este derecho, que pasa 

a llamarse PERMISO POR CUIDADO DEL 

LACTANTE. 

 

La principal NOVEDAD en este derecho 

consiste en que el permiso podrá ser 

disfrutado por ambos progenitores, sin 

que pueda transferirse su ejercicio al otro 

progenitor. 

 

Accede desde este enlace al artículo de 

nuestra web.  

http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1132-04-03-2019-fsie-defiende-la-igualdad-entre-mujeres-y-hombres-como-principio-fundamental-de-una-sociedad-sostenible-igualitaria-e-inclusiva
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1132-04-03-2019-fsie-defiende-la-igualdad-entre-mujeres-y-hombres-como-principio-fundamental-de-una-sociedad-sostenible-igualitaria-e-inclusiva
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1153-04-04-2019-lactancia
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1153-04-04-2019-lactancia
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1153-04-04-2019-lactancia
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1153-04-04-2019-lactancia
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-3244
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-3244
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-3244
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-3244
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430&tn=1&p=20190312#a37
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430&tn=1&p=20190312#a37
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1153-04-04-2019-lactancia
../../../WEB FSIE RIOJA/190404 ART WEB NUEVO PERMISO POR CUIDADO DEL LACTANTE Cartel A3.jpg
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b) 04/04/2019 LUZ VERDE AL NUEVO PERMISO DE PATERNIDAD 

Finalmente, la Diputación Permanente de Congreso de los Diputados ha convalidado hoy 

el “Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la 

igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación”  

por lo que todas sus medidas ya son definitivas. 

Entre las medidas aprobadas se encuentra el nuevo permiso por nacimiento y cuidado del 

menor para ambos progenitores que equipara de forma progresiva su extensión hasta las 

16 semanas y se hace efectivo desde el día 1 de abril tras su validación definitiva en el 

Congreso. 

Amplía información en el artículo completo publicado en nuestra web 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1152-04-04-2019-luz-verde-al-nuevo-permiso-de-paternidad
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-3244
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1152-04-04-2019-luz-verde-al-nuevo-permiso-de-paternidad
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c) 02/04/2019 CAMPAÑA DE LA 
DECLARACIÓN DE LA RENTA DE 2018 

El martes 2 de abril se puso en marcha 
por la Agencia Tributaria la campaña de la 

Renta 2018, que se prolongará hasta final 

de junio. La Agencia pone a disposición 
una aplicación on-line denominada Renta 

Web 2018 que puedes utilizar fácilmente 
identificándote con tu certificado digital, 

con tu PIN, lo que requiere registrarte previamente en Cl@ve o con tu nº de referencia, que puedes 

obtener, recordando el importe de la casilla 475 de tu declaración de 2017. 
Desde FSIE os queremos recordar que antes de confirmar el borrador de vuestra declaración / 

liquidación del IRPF-2018, lo modifiquéis anotando la cantidad que corresponda en la casilla 14, cuota 
sindical, del apartado de rendimientos del trabajo. Así reduciréis la base sujeta a gravamen y el resultado 

de la declaración os será unos euros más favorable. 
 

d) 12/03/2019 PUBLICADO EN EL BOE EL REAL DECRETO-LEY 8/2019 DE MEDIDAS 

URGENTES DE PROTECCIÓN SOCIAL Y DE LUCHA CONTRA LA PRECARIEDAD LABORAL EN LA 
JORNADA DE TRABAJO 

El pasado viernes el Consejo de Ministros aprobaba el Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, 
orientado a potenciar políticas sociales contra la precariedad laboral y que incorpora medidas de 

protección social, de fomento del empleo y disposiciones dirigidas al registro de la jornada de trabajo 

para crear un marco de seguridad jurídica tanto para trabajadores como para empresas. 
Entre las medidas establecidas en dicho decreto destacan la recuperación del subsidio por desempleo 

para mayores de 52 años, el incremento de las prestaciones familiares y de la pensión mínima de 
Incapacidad Permanente Total para menores de 60 años, las bonificaciones por contratación de 

desempleados de larga duración o la recuperación del Fondo de Apoyo a la acogida e integración de 
inmigrantes. 

 

4. FORMACIÓN 

 

a) 20/03/2019 NUEVAS VENTAJAS EN FORMACIÓN 
GRACIAS AL NUEVO ACUERDO CON MOSAICO IDIOMAS SOLO 

POR SER DE FSIE 

FSIE ha firmado un nuevo acuerdo con Mosaico Idiomas, empresa 
especializada en la enseñanza de idiomas en el extranjero con más de 

10 años de experiencia, que pone a disposición de nuestros afiliados 
una amplia variedad de Cursos de Idiomas y Campamentos de verano 

en el extranjero (Irlanda, Reino Unido, USA, Canadá, Francia o 

Alemania) y destinos nacionales. Los programas están adaptados a la 
edad y necesidades de cada estudiante, contando además con 

asesoramiento personal para garantizar la mejor elección. 
Gracias al acuerdo alcanzado por FSIE tanto los afiliados como sus 

familiares pueden disfrutar de un 10% de descuento en las ofertas 
vigentes. 

Más información y reservas en el 954 228 973, escribiendo a 

info@mosaicoidiomas.es o desde este enlace. 
 

b) 05/02/2019 EL NUEVO ACUERDO CON UNIMEL PARA DOCENTES CON VENTAJAS 
ESPECIALES POR SER DE FSIE 

FSIE ha alcanzado un nuevo acuerdo de colaboración con Unimel Educación, entidad especializada en 

formación para el sector educativo, que pone a disposición de nuestros afiliados interesantes descuentos 
en su área Educathink. 

Los cursos se imparten en modalidad on-line con un método de evaluación continua que ofrece 
completa flexibilidad con acceso 24 horas al campus virtual y asesoramiento constante por parte de 

tutores especializados. 

Gracias al acuerdo alcanzado por FSIE los afiliados podrán acceder a esta formación por un precio 
especial de 80€ (Precio general: 125 €). 

Toda la información sobre los cursos y matriculación en este enlace. 

http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1151-02-04-2019-declaracion-renta
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1151-02-04-2019-declaracion-renta
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Renta.shtml
https://www2.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/dep/aplicaciones/dare/html/dabjValRef.html?ref=%2Fwlpl%2FDASR%2DCORE%2FAccesoCO2018RVlt
https://www2.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/dep/aplicaciones/dare/html/dabjValRef.html?ref=%2Fwlpl%2FDASR%2DCORE%2FAccesoCO2018RVlt
http://clave.gob.es/clave_Home/registro.html
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/REN0.shtml
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1136-12-03-2019-real-decreto
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1136-12-03-2019-real-decreto
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1136-12-03-2019-real-decreto
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1142-20-03-2019-mosaico-idiomas
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1142-20-03-2019-mosaico-idiomas
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1142-20-03-2019-mosaico-idiomas
mailto:info@mosaicoidiomas.es
http://www.mosaicoidiomas.es/
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1117-05-02-2019-acuerdo-de-fsie-con-unimel-para-la-formacion-de-docentes
http://www.fsielarioja.es/index.php/noticias/noticias-autonomicas/1117-05-02-2019-acuerdo-de-fsie-con-unimel-para-la-formacion-de-docentes
https://cursosfsie.es/
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5. SELECCIÓN DE NOTICIAS EN LA PRENSA 

 

a)  NACIONAL 
06/04/2019. EL MUNDO. Pablo Casado propone implantar el bachillerato concertado en toda España. 

El PP plantea que la Alta Inspección pueda sancionar a las comunidades que adoctrinen y que las familias 

tengan libertad total para elegir el colegio de sus hijos. 
19/03/2019. EUROPA PRESS. ACADE pide "ayudas directas" a las familias para financiar la 

escolarización en centros privados de Educación Infantil. En un comunicado, ACADE alerta del "riegos que 
actualmente corren estos centros si no se aborda la anunciada gratuidad del segmento de 0 a 3 años a 

través de fórmulas de financiación directa a las familias". 

18/03/2019. COPE. El CERMI asegura que no quiere "cerrar" los centros de Educación Especial y pide 
un pacto por la inclusión educativa. Varias semanas después de que familiares, profesores y alumnos de 

centros de Educación Especial se manifestaran en Valladolid contra el CERMI por su posición contraria a 
este modelo, esta organización ha salido al paso para decir que "nadie sobre en el ámbito educativo". 

14/03/2019. EUROPA PRESS. Los Centros Especiales de Empleo cuestionan el nuevo convenio 
Colectivo de atención a personas con discapacidad. La Confederación Nacional de Centros Especiales de 

Empleo (CONACEE) y la patronal representante de Centros Especiales de Empleo FEACEM no han suscrito 

el nuevo convenio Colectivo de atención a personas con discapacidad, firmado por los sindicatos CCOO y 
UGT. 

14/03/2019. EL ECONOMISTA. #yoelijo reclama a los partidos un Pacto Social por la Educación que 
garantice los derechos de los padres. La campaña ha logrado cerca de 18.000 adhesiones. 

08/03/2019. EL ECONOMISTA. El Ministerio de Educación y FP no cerrará los centros de educación 

especial. La obligación del ministerio es dar respuesta a las necesidades educativas. 
05/03/2019. EL MUNDO. Los 100 mejores colegios de España. El colegio concertado Alcaste aparece 

en la 34ª posición. 
04/03/2019. EL CONFIDENCIAL. Hacienda deja a miles de familias sin los 1.000 euros de deducción 

por guardería. Únicamente será deducible el pago a aquellas escuelas infantiles con licencia municipal y 
autonómica, aunque muchas solo operan con la primera porque la segunda es optativa. 

21/02/2019. ALFA Y OMEGA. Escuelas Católicas insiste en el pacto educativo ante las elecciones. 

Muestra su sorpresa por la «aprobación precipitada» de su proyecto de ley de educación, que «no podrá 
prosperar» por el anuncio electoral del presidente Pedro Sánchez. 

11/02/2019. EUROPA PRESS. FSIE defiende que los conciertos educativos son "uno de los 
mecanismos más transparentes de financiación pública". Están "sometidos a controles continuos", 

negando que la desgravación de las cuotas en los colegios concertados sea una "práctica generalizada". 

05/02/2019. EL CONFIDENCIAL. Hacienda estudia que los padres devuelvan lo desgravado en la 
concertada desde 2015. El Ejecutivo admite que la "obligación" de la Agencia Tributaria es controlar las 

donaciones que los padres hacen a los centros y comprobar que no exista ninguna contraprestación. 
30/01/2019. EL MUNDO. El gasto en prestaciones de paternidad se dispara un 12,2% en 2018 tras la 

ampliación del permiso. Frente al repunte del gasto en paternidad, el importe dedicado al abono de las 

prestaciones por maternidad se ha reducido un 2,8% respecto a 2017. 
 

 

https://www.elmundo.es/espana/2019/04/06/5ca88d2efdddff6e458b4758.html
https://www.europapress.es/sociedad/educacion-00468/noticia-acade-pide-ayudas-directas-familias-financiar-escolarizacion-centros-privados-educacion-infantil-20190319142151.html
https://www.europapress.es/sociedad/educacion-00468/noticia-acade-pide-ayudas-directas-familias-financiar-escolarizacion-centros-privados-educacion-infantil-20190319142151.html
https://www.cope.es/actualidad/sociedad/noticias/cermi-asegura-que-quiere-cerrar-los-centros-educacion-especial-pide-pacto-por-inclusion-educativa-20190318_375496
https://www.cope.es/actualidad/sociedad/noticias/cermi-asegura-que-quiere-cerrar-los-centros-educacion-especial-pide-pacto-por-inclusion-educativa-20190318_375496
https://www.europapress.es/sociedad/educacion-00468/noticia-centros-especiales-empleo-cuestionan-nuevo-convenio-colectivo-atencion-personas-discapacidad-20190314183537.html
https://www.europapress.es/sociedad/educacion-00468/noticia-centros-especiales-empleo-cuestionan-nuevo-convenio-colectivo-atencion-personas-discapacidad-20190314183537.html
https://www.eleconomista.es/ecoaula/noticias/9759680/03/19/yoelijo-reclama-a-los-partidos-un-Pacto-Social-por-la-Educacion-que-garantice-los-derechos-de-los-padres.html
https://www.eleconomista.es/ecoaula/noticias/9759680/03/19/yoelijo-reclama-a-los-partidos-un-Pacto-Social-por-la-Educacion-que-garantice-los-derechos-de-los-padres.html
https://www.eleconomista.es/ecoaula/noticias/9748060/03/19/El-Ministerio-de-Educacion-y-FP-no-cerrara-los-centros-de-educacion-especial.html
https://www.eleconomista.es/ecoaula/noticias/9748060/03/19/El-Ministerio-de-Educacion-y-FP-no-cerrara-los-centros-de-educacion-especial.html
https://www.elmundo.es/mejores-colegios.html
https://www.elconfidencial.com/economia/declaracion-renta/2019-03-04/hacienda-deduccion-guarderias-centros-de-educacion-infantil_1857614/
https://www.elconfidencial.com/economia/declaracion-renta/2019-03-04/hacienda-deduccion-guarderias-centros-de-educacion-infantil_1857614/
http://www.alfayomega.es/177607/escuelas-catolicas-insiste-en-el-pacto-educativo-ante-las-elecciones
https://www.europapress.es/sociedad/educacion-00468/noticia-fsie-defiende-conciertos-educativos-son-mecanismos-mas-transparentes-financiacion-publica-20190211180859.html
https://www.europapress.es/sociedad/educacion-00468/noticia-fsie-defiende-conciertos-educativos-son-mecanismos-mas-transparentes-financiacion-publica-20190211180859.html
https://www.elconfidencial.com/espana/2019-02-05/colegios-concertados-gobierno-hacienda-devolver-donaciones-cuatro-anos_1804546/
https://www.elconfidencial.com/espana/2019-02-05/colegios-concertados-gobierno-hacienda-devolver-donaciones-cuatro-anos_1804546/
https://www.elmundo.es/economia/macroeconomia/2019/01/30/5c516050fc6c83317c8b4575.html
https://www.elmundo.es/economia/macroeconomia/2019/01/30/5c516050fc6c83317c8b4575.html
http://www.fsielarioja.es/documentos/181005_ART_WEB_REUNI%C3%93N_VI_DELEGADOS_TU_FUTURO_NUESTRA_FUERZA.mp4
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b) REGIONAL 
09/04/2019. RIOJA2. El Gobierno abonará el 'bono infantil' a los centros de educación infantil y estos 

realizarán los descuentos a las familias. Educación ha explicado cómo se llevará a cabo la implantación de 
gratuidad de los ciclos de educación infantil. 

30/03/2019. LA RIOJA. El colegio 'La Piedad' se integrará en la Fundación Educación Católica. El 

proceso será a partir del próximo curso y, según asegura la FEC, «se vivirá en clave de continuidad y sin 
cambio en la oferta educativa». 

21/03/2019. RIOJA2. La Feria de FP, un abanico de posibilidades para el futuro profesional de los 
jóvenes. Hasta 16 expositores, gestionados por los propios alumnos, muestran esta semana la oferta 

formativa en la Feria de Formación Profesional de La Rioja.  

14/03/2019. NOTICIAS DE LA RIOJA. 2.375 madres se beneficiarán de al menos 600 euros por niño 
nacido desde enero de 2019. Se aplicará tras las medidas urgentes aprobadas por el Gobierno riojano. 

Por nacimiento del segundo hijo a partir de este año se deducirán 750 euros del IRPF y 900 por el 
tercero. 

13/03/2019. RIOJA2. Nuevo centro privado de FP Dual de Hostelería y Turismo en La Grajera. El 
nuevo centro estará gestionado por YMCA y desarrollará el proyecto 'Actívate +' como alternativa al 

abandono escolar y la exclusión social. 

05/03/2019. RIOJA2. 15.000 alumnos de La Rioja celebran el Día de Escuelas Católicas La Rioja. Los 
26 centros de la Federación ha realizado diferentes gestos simbólicos. 

01/03/2019. NOTICIAS DE LA RIOJA. La gratuidad de la educación de 0 a 3 años comenzará el 
próximo curso. PP y Cs sacan adelante las medidas económicas, presupuestarias y fiscales urgentes para 

este año. Ceniceros ve la proposición de ley como “el broche de oro a la legislatura del diálogo”. 

01/03/2019. LA RIOJA. Logroño plantea incrementar las 'chiquibecas' a entre 200 y 250 euros. La 
alcaldesa cree que con la aportación municipal más la bonificación vía IRPF se cubrirá el coste total de 

una plaza de guardería. 
19/02/2019. LA RIOJA. El PP registra en el Parlamento una iniciativa para que las cuotas voluntarias 

de la concertada sean deducibles en el IRPF. El grupo popular recuerda que las palabras de la Ministra de 
Hacienda sobre la devolución mediante una declaración complementaria «han sembrado de inquietud a 

miles de familias riojanas». 

13/02/2019. RIOJA ACTUAL. Gamarra se reúne con CONCAPA y Escuelas Católicas. Para trasmitirles 
su apoyo ante la polémica generada en torno a la educación concertada. 

13/02/2019. LA RIOJA. La evaluación final de ESO se celebrará el 9 y 10 de mayo en La Rioja. La 
evaluación final, entre los 2.809 estudiantes matriculados en cuarto curso, tendrá carácter muestral.  

 

 

6. PUBLICADO EN EL BOE 

 
18/03/2019 Orden EFP/301/2019, de 11 de 

marzo, por la que se establece el currículo del ciclo 

formativo de grado superior correspondiente al 
título de Técnico Superior en Enseñanza y 

Animación Sociodeportiva. 
14/03/2019 Ley 1/2019, de 4 de marzo, de 

Medidas Económicas, Presupuestarias y Fiscales 
Urgentes para el año 2019.  

14/03/2019 Resolución de 18 de febrero de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el Acta del acuerdo sobre las tablas salariales para los años 2017, 2018 y 2019 del XXII 
Convenio colectivo nacional de autoescuelas. 

8/03/2019 Ley 4/2019, de 7 de marzo, de mejora de las condiciones para el desempeño de la 
docencia y la enseñanza en el ámbito de la educación no universitaria. 

07/03/2019 Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la 

igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. 
04/03/2019 Resolución de 20 de febrero de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica la Sentencia de la Audiencia Nacional, relativa al X Convenio colectivo nacional de 
centros de enseñanza privada de régimen general o enseñanza reglada sin ningún nivel concertado o 

subvencionado. 
28/02/2019 Orden EFP/196/2019, de 26 de febrero, por la que se regulan las pruebas de la 

evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria, para el curso 2018/19. 

 

https://www.rioja2.com/n-130740-2-el-gobierno-abonara-el-bono-infantil-a-los-centros-de-educacion-infantil-y-estos-realizaran-los-descuentos-a-las-familias/
https://www.rioja2.com/n-130740-2-el-gobierno-abonara-el-bono-infantil-a-los-centros-de-educacion-infantil-y-estos-realizaran-los-descuentos-a-las-familias/
https://www.larioja.com/comarcas/najera/colegio-piedad-integrara-20190330003230-ntvo.html
https://www.rioja2.com/n-130068-2-la-feria-de-fp-un-abanico-de-posibilidades-para-el-futuro-profesional-de-los-jovenes/
https://www.rioja2.com/n-130068-2-la-feria-de-fp-un-abanico-de-posibilidades-para-el-futuro-profesional-de-los-jovenes/
http://noticiasdelarioja.com/2-375-madres-se-beneficiaran-de-al-menos-600-euros-por-nino-nacido-desde-enero-de-2019/
http://noticiasdelarioja.com/2-375-madres-se-beneficiaran-de-al-menos-600-euros-por-nino-nacido-desde-enero-de-2019/
https://www.rioja2.com/n-129728-2-nuevo-centro-privado-de-fp-dual-de-hosteleria-y-turismo-en-la-grajera/
https://www.rioja2.com/n-129478-3-15000-alumnos-de-la-rioja-celebran-el-dia-de-escuelas-catolicas-la-rioja/
http://noticiasdelarioja.com/la-gratuidad-de-la-educacion-de-0-a-3-anos-comenzara-el-proximo-curso/
http://noticiasdelarioja.com/la-gratuidad-de-la-educacion-de-0-a-3-anos-comenzara-el-proximo-curso/
https://www.larioja.com/logrono/logrono-plantea-incrementar-20190301133626-nt.html
https://www.larioja.com/la-rioja/registra-parlamento-iniciativa-20190218194353-nt.html
https://www.larioja.com/la-rioja/registra-parlamento-iniciativa-20190218194353-nt.html
https://riojaactual.com/apoyan-a-la-educacion-concertada-basandose-en-la-defensa-del-derecho-de-las-familias-a-la-libre-eleccion-de-modelo-educativo-para-sus-hijos/
https://www.larioja.com/la-rioja/evaluacion-final-celebrara-20190213162245-nt.html
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3860
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3860
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3860
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3860
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3860
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3643
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3643
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3643
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3611
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3611
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3611
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3307
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3307
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3244
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3244
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3099
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3099
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3099
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-3099
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-2782
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-2782
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7. PUBLICADO EN EL BOR 

 

22/03/2019 Orden EDU/9/2019, de 21 de 
marzo, de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo, por la que se dispone el 

cese y nombramiento de miembros del 
Consejo Escolar de La Rioja. 

22/03/2019 Orden EDU/8/2019, de 15 de 
marzo, por la que se regula la evaluación y 

acreditación académica de las enseñanzas de 

Formación Profesional del sistema educativo 
en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

01/03/2019 Resolución de 22 de febrero de 2019, de la Dirección General de Educación, por la que se 
convoca la celebración de pruebas de acceso a Ciclos Formativos correspondientes a la Formación 

Profesional del Sistema Educativo de Grado Medio y Grado Superior y al Grado Medio de las Enseñanzas 
Deportivas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

15/02/2019 Resolución de 11 de febrero de 2019, de la Dirección General de Educación, por la que se 

autoriza la apertura y funcionamiento del centro docente privado de Formación Profesional de Hostelería 
y Turismo YMCA de Logroño. 

15/02/2019 Resolución de 8 de febrero de 2019, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 
por la que se convocan subvenciones para la cofinanciación de obras en centros docentes privados 

concertados de La Rioja en régimen de concurrencia competitiva, año 2019 (extracto). 

08/02/2019 Resolución de 5 de febrero de 2019, de la Dirección General de Educación, por la que se 
dictan instrucciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre la Prueba de Evaluación 

de Bachillerato para el acceso a la Universidad (EBAU) para el curso 2018-2019. 
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